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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN
1765/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 01765/INFOEM/IP/RR/2018, 01766/INFOEM/IP/RR/2018, 01770/INFOEM/IP/RR/2018 Y 01914/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 01765/INFOEM/IP/RR/2018, 01766/INFOEM/IP/RR/2018, 01770/INFOEM/IP/RR/2018 y 01914/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el particular requirió del Ayuntamiento de Toluca, Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y Secretaría General de Gobierno, en lo subsecuente LOS SUJETOS OBLIGADOS, la información que a continuación se desagrega:
Del edificio Plaza Toluca 

1. Por qué razón no se permitió el ingreso del personal que labora en el inmueble desde el lunes 23 de abril, hasta el 1º de Mayo de 2018.

2. Porque aún no se permite el ingreso de vehículos ni personas a los sótanos del edificio.

3. Quiero una descripción de la situación física en que se encuentra el edificio, específicamente de los sótanos, y si existen imágenes solicito copias.

4. Quiero saber si es verdad que se rompió la bóveda del Río Verdiguel en la parte de los sótanos del edificio.

5. Quiero una descripción de la grieta que se aprecia desde la planta baja y que se presenta en la loza que divide el primer sótano y el segundo, sus dimensiones, sus características y especialmente si compromete la seguridad estructural del edificio.

6. Quiero saber si se calló algún muro o columna.

7. Quiero saber si está comprometida la seguridad estructural del inmueble y si existe riesgo de colapso a raíz del evento mencionado.

8. Qué medidas precautorias se han adoptado.

9. Quiero saber si existe un dictamen emitido por perito competente sobre la seguridad estructural del edificio y una copia del mismo.

10. Quién autorizó el reingreso del personal y público en general al inmueble, con qué facultades legales lo hizo y cuál fue el respaldo documental o de otra índole, suficiente y bastante para tal efecto.

11. Qué mediadas se están ejecutando para la reparación de los daños y qué instancias y autoridades intervienen, o en su caso, qué plan se tiene.

12. Qué medidas se han implementado para garantizar la integridad de los servidores públicos y usuarios en general que ocupan diariamente el edificio.

13. Por qué motivo no se ha convocado a la brigada de protección civil del edificio a una reunión y revisión del mismo, y por qué no se les ha permitido revisar los sótanos.

14. Quién es el propietario del edificio.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que LOS SUJETOS OBLIGADOS, presentaron la debida respuesta a las diversas solicitudes promovidas por el particular.

Por lo que, inconforme con las respuestas otorgadas EL RECURRENTE presentó los recursos de revisión al rubro indicados.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR las respuestas de los SUJETOS OBLIGADOS a las solicitudes de información 00206/TOLUCA/IP/2018, 00063/SMSEM/IP/2018 y 00110/CODHEM/IP/2018.

Mientras que para la respuesta de la solicitud 00104/SEGEGOB/IP/2018, estipuló MODIFICARLA ordenando la entrega de:

“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de los puntos marcados con los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 de la solicitud de información 00104/SEGEGOB/IP/2018.”

En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto en lo general, empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones, tocante a lo establecido en el Resolutivo CUARTO, en relación con el cumplimiento a la resolución de los recursos de revisión.
Lo anterior, obedece a que a criterio de la suscrita la Ponencia Resolutora debió precisar en el Resolutivo CUARTO, el cumplimiento a lo ordenado dentro de los plazos establecidos de conformidad con los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente para el recurso de revisión 01914/INFOEM/IP/RR/2018 ya que la respuesta que dio origen al mismo fue modificada de acuerdo con el estudio planteado por la Ponencia Resolutora.
Para mayor claridad se transcriben los artículos referidos:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
…
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.

Artículo 189. El Instituto deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, a más tardar, el tercer día hábil siguiente de su aprobación. 
Los sujetos obligados deberán informar al Instituto el cumplimiento de sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días hábiles.”
(Énfasis añadido)

Mientras que, para las solicitudes en las que se confirmó la respuesta lo procedente es únicamente determinar se notifique la resolución emitida a las partes y hacer del conocimiento al RECURRENTE el término que tiene para impugnarla vía juicio de amparo de conformidad con el artículo 196 de la Ley de Transparencia de la Entidad.
Ante ello, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR a fin de puntualizar que en el Resolutivo CUARTO de la resolución de mérito se debió establecer el cumplimiento de la resolución de los recursos de revisión en los términos establecidos por la Ley de la materia, en atención al artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución de los recursos de revisión 01765/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, aprobada el uno de agosto de dos mil dieciocho. 
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